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INFORME SECRETARIAL.

Señora Juez.
A su Despacho el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE
MAYOR CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2021-
00216-00, informando que la parte demandante solicitó que el despacho
efectue control de legalidad sobre actuaciones militantes dentro del
presente proceso. De otra parte, la apoderada judicial de la parte
ejecutante, sustituyó el poder conferido. Sírvase proveer.-
D.E.I.P., de Barranquilla, 31 de octubre de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,
TREINTA Y UNO (31) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS (2.022). -

CONSIDERACIONES.

Revisado el informe que antecede que antecede dentro del presente
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA bajo radicado
080013153016-2021-00216-00 promovido por el ciudadano LEONARDO
CLARO PICONquien actúa por conducto de apoderado judicial en contra
de los señores WILLIAM MORENO ROJAS y WILLIAM MORENO
SANTIAGO.Se puede observar que el objeto de dicha solicitud consiste en
el recaudo por vía ejecutiva, de las obligaciones dinerarias contenidas
dentro de letras de cambios Nros. 1, 2, 3, 36/46, 37/46, 38/46, 39/46,
40/46, 41/46, 42/46, 43/46, 44/46, 45/46 y 46/46. Si bien, aparece
solicitud calendada 22 de agosto de 2022, en la cual la parte ejecutante
solicitó que se continuara adelante con la ejecución. Posteriormente, con
misivas electrónicas calendadas 25 de agosto, 15 de septiembre y 12 de
octubre de esta anualidad instó a esta administración de justicia, que
efectuase control de legalidad, en los siguientes términos:

AA ja A ddao ajaDo ls 20mo consta en Auto de fecha 11 de noviembre de 2021
Ze en el escrito de la demanda que desconozco

|

treo electrónico que me permitan la notificación del demandado WILLIAM MORENO
SANTIAGO, este Despacho. procedió a la designación de Curadorad Litem mediante auto de
fecha 060 de abril de 2022.

3. En consecuencia, en fecha 07 de julio de 2022, el designado curador Dr. Francisco Javie!
Uribe Hi:

lio
). dio contestación de la demanda en calidad de Curador Ad hitem del demandado

Willam eno Rojas, sierido que le correspondía hacerlo en nombre del demandado
WILLIAM MORENO SANTIAGO

4. Asi las cosas. agradezco se revisen las actuaciones desde el momento en que se realizo|esignación de Curadorad litemhasta la fecha actual, ante las evidentes inconsisten
atos y error en el emplazamiento
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Por lo que, en atención a los reparos esbozados por el procurador judicial
de la parte ejecutante, considera esta agencia judicial procedente realizar
control de legalidad del presente actuación.

Se hace preciso recordar que, el saneamiento procesal se constituye como
un segundo filtro esencial para evitar que el proceso carezca de algún
presupuesto que lo invalide o esté privado de alguna condición de la
acción, lo cual podría impediral juzgadorresolver sobre el fondo dela litis
y puede ser considerada como un elemento que impide la existencia de
presupuestos procesales que invaliden el proceso o en todo caso eviten la
resolución de la causa porel Juez sobre la esencia de lo discutido.

Aterrizando al caso en cuestión y estando el proceso al despacho a fin de
proferir decisión de seguir adelante con la presente ejecución, en el marco
del ritual procesal contemplado para los procesos de ejecución, se hace
necesario invocar lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del
Proceso, que expresamente faculta al titular del despacho judicial y
reglamenta lo siguiente:

“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto
para los recursos de revisión y casación.” (Subrayado y negrilla
por fuera del texto).

En este mismo orden de ideas, se aprecia dentro de las actuaciones
desplegadas dentro del actual juicio ejecutivo, que el demandado WILLIAM
MORENO ROJASse encuentra notificado por conducta concluyente del
mandamiento de pago fechado 20 de septiembre de 2021, conforme lo
resuelto en auto de fecha 18 de noviembre de 2021 proferido por este
despacho judicial:

RKESUE LE
ÚNICO: Tener como notificado por conducta concluyente al demandado WILLIAM
MORENO ROJAS, desde el 11 de noviembre de 2021. conforme a las consideraciones
esbozadas en la parte motiva de la presente providencia.-

De otra parte, con proveido calendado 21 de febrero de 2022 esta célula
judicial, se dispuso el emplazamiento del ejecutado WILLIAM MORENO
SANTIAGO:

PRIMERO: EMPLÁCESE a WILLIAM MORENO SANTIAGO.
identificado con el número de cedula No. 1140824542. en la forma prevista en
el Art. 10 del Decreto Legislativo No. 0506 de 2020 expedido por el Gobierno
Nacional. concordante con el inciso $* del Art. 108 de la Ley 1564 de 2012. a
efectos de que sele notifique de la providenciá que libró mandamientode pago
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Vemos que, agotado el trámite de notificación por emplazamiento
electrónico del demandado MORENO SANTIAGO, con providencia
calendada 06 de abril de 2022 esta agencia judicial ordenó designar
Curador Ad-litem del señor LEONARDO CLARO PICÓN,en los siguientes
términos:

arPRIMERO: LDesignar como curador adsnitemcdel demandadoosOSar
v tarjeta profesionaia

del ar Belo 49 delONes

Cuando lo correcto era, nombrar al citado auxiliar de la justicia en
representación de WILLIAM MORENO SANTIAGO. Así mismo,el referido
Curador Ad-litem designado, en contestación de demanda fechada 06 de
julio de 2022, ejerció representación del demandado WILLIAM MORENO
ROJAS, quien aparece debidamente notificado por conducta concluyente
del mandamiento ejecutivo, siendo que debió comparecer al presente
debate ejecutivo, en defensa del ejecutado WILLIAM MORENO SANTIAGO:

122. 8.22 correo: Juzgado 18 Cual Circuito - Átiantico - Barranquilla

ON DE CURADOR BAJOEl PROCESO DE NUMERO DE RADICADO

jo <franciscouribe2011Whotmaillcom>

e Juzgado16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <cctol6ba2+:cendoj.ramajudicial.gov.co>

oresente Correo coy contestacion a designación de curaduria del juzgado descrito bajo el proceso a

identificado con (

Jen calidad de CURADOR AD ¿TEM de Vi

tanda en el mismo orden:

Ante tales situaciones con incidencia en esta actuación, esta
administradora de justicia concluye forzosamente en la necesidad de
adoptar medidas autorizadas en el numeral 5 del Art. 42 la Ley 1564 de
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2012 a fin de sanear aquellos vicios advertidos dentro de este proceso. Por +

lo cual se dispondrá la corrección del auto de fecha 06 de abril de 2022.
Advirtiéndose que en la providencia citada, se incurrió en error excusable,
puramente mecanográfico, al indicarse en el numeral primero de la parte
resolutiva del auto datado 06 de abril de 2022, la designación del
abogado FRANCISCO JAVIER URIBE HIDALGO como Curador Ad-litem
del demandado LEONARDO CLARO PICON cuando lo correcto es del
ejecutado WILLIAM MORENO SANTIAGO.

Por lo que, se ordenará la corrección de la providencia citada en los
términos anteriormente indicados, y por Secretaría, se agotará el trámite
de notificación personal al profesional del derecho designado como
Curador Ad-litem del demandado WILLIAM MORENO SANTIAGO del
mandamiento de pago proferido dentro de esta palestra ejecutiva, bajo los
parámetros dispuestos en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022,

Por último, atendiendo a la solicitud de sustitución de poder formulada
por la abogada Luisa Fernanda Ortega Díaz en calidad de apoderada
judicial del demandante LEONARDO CLARO PICON al profesional del
derecho Cristian Wladimir González Muñoz, conforme a misiva electrónica
calendada 06 de julio de 2022:

702.153 Correo Juzgado 16 Oral Circuito - Atlantico - Barranguilla - Outloax

A
e A R CUANTA

DE ANDAANTE
L. ¡ARD

DEMANDADO —WWILLIA! MA MOORENO ROJAS Y WILLIAM MORENO SANTIAGE

SUSTITUCION DE PODER

eduLUISAna ORTEGA DIAZ, gon
Í

expec arranqu lía portadora de tarjeta profesiona: 280
10r LEONARDO CLARO PICON, cent

Sarrangula-Atlántico Ca HGemente man es E

tar CRISTIAN WLADIMIR GONZALEZ

3565862 expedida en
J.. con correo

12 SUSTITUYO el
pc

MUNOZ mavor de
JO

asesoriasingon:
CLAROPlCON:der miro

00

del procesodele
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Encontrando procedente por parte del despacho reconocer en este proveido
personería al litigante Cristian Wladimir González Muñoz en calidad de
apoderado judicial sustituto de la parte ejecutante, en los términosy para
los efectos del poder conferido.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA,

RESUELVE

PRIMERO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD sobre el presente
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA bajo radicado
080013153016-2021-00216-00 promovido por el ciudadano LEONARDO
CLARO PICON quien actúa por conducto de apoderado judicial en contra
de los señores WILLIAM MORENO ROJAS y WILLIAM MORENO
SANTIAGO. Conforme lo decantado en las motivaciones dadas en esta
decisión.

SEGUNDO: CORRIJASE del numeral primero del proveido calendado 06
de abril de 2022, el cual quedará asi:

“PRIMERO: Designar como Curador Ad-litem del demandado WILLIAM
MORENO SANTIAGO, al abogado FRANCISCO JAVIER URIBE
HIDALGO, identificado con la cédula de ciudadanía N* 1.140.817.452
y tarjeta profesional N* 214.363 del C.S. de la J., el cual se
notificara de acuerdo a las disposiciones del artículo 49 del C.G.P el
cual se puede localizar en la Calle 97 N* 42F-43 Torres 2 apartamento
505 barrio Miramar de Barranquilla, al
emailfranciscouribe201 l(ahotmail.com, y el celular 3013624526, de
conformidada lo reglado en el numeral 7* del artículo 48 del C.G.P.”

TERCERO: Por Secretaría, AGÓTESE la notificación personal del
mandamiento de pago fechado 20 de septiembre de 2021 proferido por
esta agencia judicial al profesional del derecho FRANCISCO JAVIER
URIBE HIDALGO designado como Curador Ad-litem del demandado
WILLIAM MORENO SANTIAGO, del mandamiento de pago proferido
dentro de esta palestra ejecutiva, bajo los parámetros dispuestos enel Art.
8 de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Cristian Wladimir
González Muñoz en Calidad de apoderado judicial sustituto del
demandante LEONARDO CLARO PICON, en los términos y para los
efectos del poder conferido.
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